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Administración profíncial 
Gobierno civil 

de la orofincia de León 
Comisaria Oenaral de Hbastedmieníos 

y Transportes 
D E L E G A C I O N D E L E O N 

CIRCULAR NUM. 91 

Racionamiento correspondiente al pró
ximo mes de Septiembre para los pue

blos importantes de esta provincia 
E n fechas p róx imas a la del pre

sente, se r emi t i r án a las Delegacio
nes Locales de Abastecimientos y 
Transportes, correspondientes a pue
blos importantes, las autorizaciones 
necesarias para extraer de los A l m a 
cenes que se designen, los a r t ícu los 
correspondientes al racionamiento 
de las cinco semanas comprendidas 
é n t r e l a fecha de 30-8-43 al 3-10 43, 
las cuales afectan a las semanas 10, 
11, 12, 13, 14 de la carti l la ind iv idua l 
de racionamiento en vigor: 

E l racionamiento se efectuará en 
la cuan t í a por rac ión que a conti
guación se detaHa: 

A C E I T E . — A .razón de medio litro 
Por rac ión. Precio de venta al pú
blico, 4,40 ptas. litro. Importe de la 
ración, 2,20 ptas. 

L E N T E J A S — A razón de 250 gra-
^os por rac ión . Precio de ventanal 
Público, 2,504 ptas. k i lo . Importe de 
la rac ión, 0,65 ptas. 

A Z U C A R . - A razón de 300 gramos 
Por rac ión . Precio de venta al pú-

públ ico , 2,857 ptas. k i lo . Importe de 
la rac ión , 0,85 ptas. 
' J A B O N . — A razón de 200 gramos 
por rac ión . Precio de venta al pú
blico, 3,40 ptas. Importe de la ra
c ión , 0,70 ptas. 

C A F E . — A razón de 50 gramos por 
rac ión . Precio de venta al púb l ico , 
21,448 ptas. k i lo . Importe de la ra
ción, 1,10 ptas. 

B A C A L A O . — A razón de 150 gra
mos por rac ión . Precio de venta al 
públ ico , 9,3267 ptas. k i lo . Importe de 
la r ac ión , 1,40 ptas, 

C H O C O L A T E R A razón de medio 
paquete por rac ión . Precio de venta 
al púb l ico , 1,60 ptas. paquete de 190 
gramos. Impor t é de la rac ión , 0,80 
pesetas. 

De acuerdo con las vigentes dispo
siciones, los ,señores Alcaldes Dele
gados Locales de Abastecimientos y 
Transportes, c o m u n i c a r á n a los se
ñores detallistas suministradores, los 
cupones que han de corresponder 
a los a r t ícu los relacionados ante
riormente. As imismo exigirán los 
aludidos detallistas la correspon
diente l iqu idac ión de cupones que 
acredite la entrega del racionamien
to al personal beneficiario del mismo. 

L o que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 26 de Agosto de 1943'. 
E l Gobernador civil-Delegado, 
Antonio Martínez Cattdneo 

2757 

Servicio provincial de Ganadería 
CIRCULAR NUM. 132 

E n cumplimiento del art. 17 del 
vigente Reglamento de Epizootias de 
26 de Septiembre de 1933, y a pro

puesta del Sr. Jefe del Servicio Pro
v inc ia l de Ganadef ía , se declara ofi
cialmente extinguida la sarna caprir-
na en el t é r m i n o munic ipa l de Sala-
món , cuya existencia fué declarada 
oficialmente con fecha 21 de Ju l io 
de 1943. 

L o que se publ ica en este pe r iód i 
co oficial, para general conocimiento.^ 

ceón , 30 de Agosto de 1943. 
E l Gobernador civil 

Antonio Martínez Cattdneo 
2764 

CIRCULAR NÚM. 131 

E n cumplimiento del a r t í cu lo 17 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provinc ia l de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida la peste por
cina en el t é r m i n o munic ipa l de 
Torre del Bierzo, cuya existencia fué 
declarada oficialmente con fecha 16 
de Ju l io de 1943. 

L o q u e s ^ publ ica en este per ió
dico oficial, para general conoci
miento. 

León, 30 de Agosto de 1943. 
E l Gobernador civil , 

Antonio Martínez Cátláneo 
2763 

Diputación provincial de León 
C O M I S I Ó N G E S T O R A 

A N U N C I O 
Para celebrar sesión en el próxi

mo mes de Septiembre, esta Comi -
s 'ón Gestora a c o r d ó seña la r el día 23, 
y hora de las cinco y media de la 
tarde. 
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L o que se hace púb l ico para ge
neral conocimiento. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 31 dé Agosto de 1943—El 
Presidente, Uzquiza. 

2801 

AdmiGistracion municipal 
Junta de Máncomunidad de A y u n 
tamientos del Partido de Valencia 

de Don Juan 
L a Junta de representantes de los 

Ayuntamientos de esta Mancomuni
dad, en sesión de segunda convoca 
lor ia celebrada en 12 del presente 
mes, entre otros acuerdos, a d o p t ó el 
siguiente: 

A d q u i r i r el solar propiedad de 
D.a Mercedes Sirgado, vecina de esta 
v i l l a , sito en la Plaza de Santa Ma
ría, y calle de la Vic tor ia , para cons
truir casas-viviendas que han de ha
bitar el Sr, Juez de Pr imera Instan
cia del Part ido y Secretario jud ic ia l 
del mismo. . 

Careciendo dé recursos para el 
pago la caja de fondos carcelarios se 
aco rdó abrir un crédi to por canti
dad de. sesenta m i l pesetas, en el 
Banco E s p a ñ o l de crédi to de esta 
plaza, garantizando el mismo el sê -
ñ o r Presidente de la Mancomunidad 
y los señores D. A q u i l i n o Borrego, 
D . Matias Carpintero, D. Vicente 
F e r n á n d e z , D . Silvano Paramio y 
D. Felipe Hidalgo, Alcaldes de los 
Ayuntamientos de Vi l lademor de la bjica sifcbasta por t é r m i n o 
Vega, Fresno de la Vega, Tora l de 
los Guzmanes, Vi l l abraz y Vil laque-
j ida , respectivamente. 

Para amor t i zac ión de este crédi to 
t a m b i é n se acordó la formación del 
correspondiente presupuesto extra
ordinario, y contribuyendo al total 
de las obras de adqu i s ic ión de sola
res la capital de partido con el vein
ticinco por ciento del importe del 
mismo, y el resto se d i s t r ibu i rá entre 
los treinta y cinco Ayuntamientos 
que integran la Mancomutaidad. 

Ló que se hace púb l ico para cono
cimiento de los Ayuntamientos del 
Partido, a los efectos de las recla
maciones que consideren legales, las 
que se f o r m u l a r á n ante el Presidente 
de la Mancomunidad, en un plazo 
que no excederá de quince días, a 
contar de la p u b l i c a c i ó n del presen
te anuncio. 

Valencia de Don Juan, a veinti
t rés de Agosto de m i l novecientos 
cuarenta y tres.—El Presidente, (ile
gible). 

2.695 'K 

AAmmíslraciim de lustMa 
Juzgado municipal de Ponferrada 

Don Francisco Laínez Ros, Juez mu 
nic ipal accidental de esta ciuda^ 
Hago saber: Que en ejecución d 

sentencia de ju ic io verbal c i v i l se-
i guido en este Juzgado por el Procu
rador D. Manuel Feijoó de Sotoma-
yor, en nombre del Banco Urquijo 
Vascongado, contra los herederos de 
D. Severino Cerróte Alvarez, vecino 
que fué de esta ciudad, en reclama
ción de cantidad han sido embarga
dos como de la propiedad de, los 
mismos las fincas que a continua
ción se describen: 

1. a Una viña , en el pueblo de 
Otero, de este t é r m i n o munic ipa l , al 
sitio conocido con el nombre de 
Vandenacel, de u ñ a superficie apro
ximada de setentá y ni^eve á reas .L in-
da: al Este, tierra de J o a q u í n San 
Miguel; al Sur, tierra de herederos 
de Veremundo Nieto; Poniente, pra
do de Juan Castro y Norte, camino 
de servidumbre. 

Tasada en tres m i l quinientas pe
setas. 

2. a Otra viña, én el mismo pue
blo y t é r m i n o que la anterior, al si
tio de Cantalobos, de doscientas 
diez y nueve á reas de superficie 
aproximadamente. L i n d a : al Este, 
prado y v iña de Isidro F e r n á n d e z ; 
Sur, p iado y viña de herederos de 
Demetrio Seoane; Oeste, prado y 

I v i aña de D.a Enriqueta Suárez y 
¡ Norte, con soto de cas taños y v iña de 
Angela San Miguel. 

Tasada en dos m i l quinientas pe
setas. 

E n providencia de esta fecha se 
ha acordado sacar a primera y pú-

de veinte 
d ías y tipo de tasac ión que queda 
expresado las dos fincas descritas, 
seña lándose para el remate el día 
siete del p r ó x i m o mes de Octubre a 
las once de la m a ñ a n a an la sala 
audiencia de este Juzgado, debiendo 
sujetarse los licitadores a las condi
ciones siguientes: 

1. a Para tomar parte en la subas^ 
ta será requisito indispensable con
signar previamente en la mesa ^ 
Juzgado o establecimiento c« 
pondiente el diez por ciento p» 
menos del tipo de tasac ión sin c 
requisito no serán admitidos. * 

2. a Las posturas h a b r á n de cubr 
por lo menos las dos terceras parte 
de la t asac ión fijada a las fincas, 

3. a Se hace constar que no exis-
tent í tu los de propiedad de los i n 
muebles que se subastan, debiendo 
los rematantes conformarse con los 
documentos existentes en autos los 
que quedan de manifiesto a los que 
interesen en la Secretar ía de este 
Juzgado. 

4. a Esta subasta podrá celebrarse 
a cal idad de ceder el remate a un 
iercero. 

Ponferrada a dos de Septiembre 
de mi1 ovecientos cuarenta y tres, 
—r' A io Laínez.—P, S, M , : Anto-

\ ú m , 476.-57,00 ptas. 

Juzgado Municipal de San Andrés del 
Rabanedo 

Don Bernardo Prieto Centeno, Juez 
munic ipa l de San Andrés del Ra
banedo. 
Hago saber: Que en autos de eje

cuc ión de sentencia firme dictada 
en el ju ic io verbal-civil seguidos en 
este Juzgado por D , Clodoaldo Gon
zález López, en nombre propio, con
tra D . Alejp González Alvarez, a m 
bos vecinos de Ferral del Bernesga, 
sobre pago de m i l pesetas, intereses 
costas y gastos, se saca a púb l i ca y 
primera subasta, la íi^nca siguiente 
como de la propiedad del deman
dado, 

Una casa, en el casco del pueblo 
de Ferra l del Bernesga, a la callé 
Traves ía de San Roque n ú m e r o 21, 
consta de planta baja y alta, cons
truida de tierra apisonada y adobes, 
tiene varias dependencias y un pe
dazo de patio con su cubierta de teja 
curva; l inda: por la derecha entran
do, por la izquierda y por la espalda, 
con ca>sa de herederos de Cipriano 
Martínez; y de frente o Poniente, con 
la expresada calle de su s i tuac ión , 
tasada por peritos en dos m i l pese
tas. 

E l acto del remate t e n d r á lugar en 
la sala audiencia de este Juzgado, el 
día veint i t rés de Septiembre próxi
mo a las diez y ocho horas, advir
tiendo a los licitadores que no exis
ten t í tulos de propiedad de la casa 
descrita, siendo de cuenta del rema
tante el proveerse de los mismos o 
conformarse con el testimonio del 
acta de remate; que para tomar parte 
en la subasta es preciso consignar 
sobre la mesa del Juzgado el diez 
por ciento d é l a tasac ión de la casa 
objeto de subasta y que no se admiti
r á n posturas que no cubran las dos 
terceras partes del valor del inmue
ble. 

San Andrés del Rabanedo,a 28 de 
o de m i l novecientos cuarenta 

— E l Juez Munic ipa l , Bernar
do Centeno.—El Secretario, 

Arienza . 
N ú m . 473!=39,75 ptas. 

^ ^ P A R T I C U L A l T " 

«Hijos de loan Crespo, S. A > 
Por acuerdo del Consejo de A d m i 

n is t rac ión de esta Sociedad, se con
voca a Junta general ordinaria, que 
se ce lebra rá el 19 dQ Septiembre en 
el domici l io social General Mola , nú
mero 2, a las trece horas, para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en los 
ar t ícu los 13 y 19. Para asistir a la 
Junta, d e b e r á n los Sres. Accionistas 
cumpl i r los requisitos que imponen 
los a r t ícu los 15 y siguientes de la 
Sofciedad. F1 

León 4 de Septiembre de 1943.—pi 
I V " ^ del Consejo de Adminis-

k-iw<k ^ncisco Crespo Moro. 
N ú m . 477.-16,00 ptas. 


